PRIMER SEMIINARIO-TALLER 

SOBRE PANDILLAS EN CENTROAMÉRICA

OBJETIVOS GENERALES:

1. Conocer las experiencias que tienen lugar en Honduras, Guatemala y El Salvador sobre las legislaciones regresivas y las medidas represivas adoptadas por gobiernos de esos países en contra de niños/as y jóvenes miembros de maras o pandillas.

2. Definir un marco común centroamericano --incluyendo a Nicaragua, Costa Rica y Panamá--para la acción y el establecimiento de relaciones entre las organizaciones de derechos humanos en general y de los que trabajan a favor de los derechos humanos de los niños/as y jóvenes frente a las tendencias represivas de los gobiernos centroamericanos.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Para el  Objetivo General No. 1

1. Conocer los contextos socio-políticos en los que se inscriben los cambios legislativos y los planes represivos por parte de los gobiernos centroamericanos.

2. Conocer en qué consisten los cambios legislativos y las medidas de los poderes ejecutivo y judicial de Honduras, Guatemala y El Salvador en contra de los jóvenes integrantes de maras o pandillas juveniles.

3. Evaluar la situación de los derechos humanos generales y especiales como consecuencia de la aprobación y aplicación de las iniciativas represivas gubernamentales de Centroamérica.

4. Intercambiar las propuestas alternativas en las áreas de prevención e inserción social, pero también en el área de respuestas punitivas, que los organismos defensores de los Derechos Humanos hemos construido.

Para el Objetivo General No.2

1. Definir una estrategia y un plan de acción común de los participantes a nivel centroamericano para hacer frente a la problemática estudiada, incluyendo un reconocimiento explícito de la real problemática de la violencia y criminalidad generada por miembros de maras o pandillas sin que ello justifique las medidas de corte eminentemente represivo;

2. Definir mecanismos de coordinación de los participantes para la implementación de esa estrategia.

3. Elaborar y publicar un pronunciamiento conjunto demandando que las medidas gubernamentales se apeguen a los principios del Estado Democrático y Constitucional de Derecho, al pleno respeto de los derechos humanos e incluyan programas sistemáticos y permanentes de prevención y reinserción social.

ESTRATEGIA

El proceso de desarrollo del seminario-taller se haría en tres etapas: Una primera etapa de preparación, una segunda etapa que consiste en el taller en sí  y una tercera etapa de seguimiento.

ACTIVIDADES POR ETAPA

a) Etapa de Preparación

1. Definición de Pautas para informes y propuestas

2. Realización de Talleres o asambleas nacionales para elaborar y aprobar documento de informe y de propuestas para ser presentados al Seminario Taller regional y definir las persona o personas que los presentarían.

3. Distribución de los informes a los participantes previo la realización del taller.

b) Etapa de Ejecución

1. Movilización de 3 participantes por país al país sede del evento (sugerencia: El Salvador) (cada país paga los pasajes)

2. Proveer materiales a los participantes 

3. Desarrollo de la agenda del Seminario Taller (PROGRAMA ESPECIAL)

4. Conferencia de Prensa

c) Etapa de Seguimiento

1. Reuniones nacionales de evaluación

2. La RIA o FESPAD consolida evaluación centroamericana

3. Difusión de información relativa al tema a los participantes y otras regiones (Suramérica, etc.)

4. Otros que defina el Plan de Acción 

PARTICIPANTES (Máximo 32 personas)

Delegaciones de 5 participantes provenientes de los siguientes países: Guatemala, Honduras y El Salvador y 3 participantes de Nicaragua, Costa Rica y Panamá Total: 24 participantes directos. Por ser el país sede, EL Salvador podría tener 3 participantes más financiados por sus organizaciones, más las agencias patrocinadoras (5 más o menos), podríamos alcanzar un número de 32 personas participantes.

LOGISTICA.

Organizada por las organizaciones salvadoreñas.

